
 

Resolución No. 015-CSA-2021 
 

Dra. Ximena Guadalupe Abarca Durán 

Secretaria de Salud 

Presente. – 
 

De mi consideración: 
 

La Comisión de Salud, en la continuación de la sesión No. 033 ordinaria efectuada el día 

lunes 3 de mayo de 2021, al tratar el cuarto punto del orden del día referente al 

Presentación de un informe integral por parte de la Secretaría de Salud respecto del 

Plan de adquisición de pruebas de antígenos para la detección del COVID – 19, con 

respaldo científico, técnico y epidemiológico; resolvió: Solicitar a la Secretaria de Salud 

se envié toda la información presentada en esta Comisión de Salud en un término de tres 

(3) días.  

Además presentar en un término de quince días (15) los insumos y normativa para el 

manejo de la pandemia que trabaja la Secretaria de Salud en coordinación con la 

Sociedad Ecuatoriana de Salud Pública. 

Atentamente, 
 

 

 

 

Dra. Brith Vaca 

Presidenta de la Comisión de Salud 
 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Salud, en la continuación de la sesión No. 033 

ordinaria efectuada el día lunes 3 de mayo de 2021. 
 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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